
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN CS Nº 269/2025 
La Plata, 10 de noviembre de 2025 

 
VISTO: 
Las atribuciones conferidas por la Ley 10757 al Consejo Superior y las Resoluciones 109/2012, 128/2014, 160/2018 
y 182/2020 respecto de la expedición de los certificados de ética y las Resoluciones 138/2016, 145/2016, 148/2016 
y 250/2024, respecto de la autorización de consultorios; y  
 
CONSIDERANDO:  
Que resulta necesario llevar claridad sobre la situación de aquellos matriculados que solicitan la expedición de un 
certificado de ética y/o la autorización de un consultorio y se encuentran adheridos a un plan de pagos a fin de 
regularizar su deuda con este Colegio. - 
 
Que este Consejo entiende que resulta importante promover la regularización de todas las situaciones relativas al 
ejercicio profesional. - 
 
Que en ese orden de ideas entendemos que aquellos matriculados que han adherido a algún plan de pagos para 
regularizar su deuda, en tanto y en cuento den acabado cumplimiento al mismo, merecen un trato similar a 
aquellos que no registran deuda, sobre todo en lo que refiera al ejercicio profesional y la posibilidad de trabajar 
regularmente;   
POR ELLO: 
 
EL CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE FONOAUDIOLOGOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
                                                          RESUELVE: 
 
Artículo 1: Aquellos matriculados que se encuentren adheridos a un plan de pagos y estén al día con su 
cumplimiento, podrán solicitar la expedición de un Certificado de Ética Profesional y/o la autorización de 
consultorio, cumpliendo asimismo con los demás requisitos que imponen las Resoluciones vigentes al respecto. 
Artículo 2: La mora en el pago de cualquiera de las cuotas del plan de pagos al que haya adherido el profesional le 
impedirá acceder a las solicitudes mencionadas en el artículo 1, hasta tanto haya cancelado de manera definitiva 
el referido plan. 
Artículo 3: En el caso de expedirse un Certificado de Ética Profesional en las condiciones establecidas en el artículo 
1, en el mismo se consignará que el profesional se encuentra adherido a un plan de pagos para regularizar su 
deuda.  
Artículo 4: REGISTRESE como Resolución del Consejo Superior n° 269/2025 
Comuníquese a los Colegios Regionales. Cumplido ARCHÍVESE. 

 
 

                                                                                                                                                               


